
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA 

GOBERNACION PROVINCIAL DE PETORCA 

APRUEBESE CONTRATACIÓN Y ORDENESE EL PAGO 

QUE INDICA. 

RESOLUCION EXENTA N° f / 

La Ligua, 2 ü D l U ^ 

VISTOS: 

Io.- Lo dispuesto en la Constitución Política de la 

República, artículo 6 o , 116 y 117. 2o.- Las facultades conferidas en el Art. 4 o letra a), e), i) y j) de la Ley 

N° 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional. 3o.- Ley N° 20.481 Presupuesto General de la 

Nación para el año 2011. 4o.- Resolución Exenta 6-57, de fecha 20 de enero del año 2011, de la 

presente Gobernación Provincial que califica la urgencia por escasez del recurso hídrico y autoriza 

trato directo con el proveedor que se indica. 5.- Consolidado Regional Déficit Hídrico n° 7, de fecha 4 

de abril del año 2011, emitido por el Director Regional de ONEMI, Valparaíso. 6. Oficio Ord. 277, de 

fecha 20 de septiembre del año 2011, de la I. Municipalidad de Cabildo. 7.- Resolución Exenta n° 

1362, del Ministerio del Interior en la cual con fecha 22 de febrero del año 2011, Aprueba Fondos de 

"Transferencias a otras entidades Públicas" año 2011, Gobernación Provincial de Petorca. 8.-

Resolución Exenta n° 1726, del Ministerio del Interior en la cual con fecha 15 de marzo del año 2011, 

Aprueba Fondos de "Transferencia a otras entidades Públicas" año 2011, Gobernación Provincial de 

Petorca. 9o Presupuesto y Acta de Control de entrega de Agua Potable Gobernación, de fecha 9 de 

septiembre del año 2011, documento emitido por la empresa Esval S.A. 10°.- Certificado n° 010/2011, 

emitido por Humberto López Real Jefe de Redes ESVAL S.A, La Ligua, Cabildo y petorca del mes de 

diciembre de 2011. 11° Factura n° 1538116 de fecha 21 de Diciembre de 2011, extendida por Esval 

S.A por un total de $1.856.400 iva incluido. 12°.-EI Decreto Presidencial N° 456 de fecha 20 de junio 

de 2011, que me designa Gobernador Provincial de Petorca. 

CONSIDERANDO: 

1°.- Que mediante la resolución 6-57 de fecha 20 de 



ser proveedor único en plaza, por una cantidad de 156 metros cúbicos de agua potable para el 

consumo humano, por un valor total de $1.856.400 IVA incluido, por un periodo de 9 semanas a un 

precio unitario de $1.000 (mil pesos) mas IVA, mediante el pago contra factura, como se transcribe a 

continuación: 

MINISTERIO D R . INTERIOR Y SEGURIDAD PU8UCA. 
aoBEBíVAaoN psovwctAi oe P E T O R C A 

CALIFICA LA URGENCIA POR ESCASEZ DEL RECURSO 
HIDRICO Y AUTORIZA LA CONTRATACIÓN VIA 
TRATO DIRECTO CON LOS PROVEEDORES QUE SE 
INDICA POR LAS CAUSAS LEGALES QUE SE INVOCAN 
PARA EL SUMINISTRO DEL SERVICIO QUE SE INDICA. 

RESOLUCION EXENTA N* 6-57 

La Ligua, 20 de enero del año 2011 

VISTOS: 

12.- Lo dispuesto en la Constitución Política de la 
República, artículo S a , 116 y 117. 29.- E! Decreto Presidencial N° 308 de fecha 11 de marzo 
de 2010, que designa Gohemacior Provincial de Petorca a don Gonzalo Miquel Wenke. 3 f i .-
Las facultades conferidas en e! Arí. 42 tetra a),e), i) y j) de la Ley NS 19.175 sobre Gobierno y 
Administración Regional. 4 2 . - Ley NS 20.481 Presupuesto Genera! de ia Nación para el año 
2011. 5 9 .- Decreto N2 403 de fecha 24 de noviembre de 2010, del Ministerio de Obras 
Públicas aue deciara Zona de Escasez Hídrica a las cuencas de los Ríos Petorca, Ligua y 
Aconcagua, ubicada en la Región de Valparaíso. 6'.- Resolución N e 1600, de fecha 30 de 
octubre aei año 2008, de la Contrataría General de la República que fija normas sobre 
exención del tramite de toma de razón, en su artículo 8. 78- Informes de Urgencias: número 
1 de fecha 19 de enero del año 2011, número 02 de fecha 19-1-2011, número 03 de fecha 
28-1-2011, de la comuna de Cabildo. 8.- La facultad señalada en el artículo 8 letra c) de la 
Ley 19.886, ley de compras y en el artículo 10 n° 3 y 49 del Reglamento de la Ley de 
Compras y sus modificaciones, que facultan a la autoridad en caso de urgencia contratar 
directamente. 

CONSIDERANDO: 

l s Que, las situaciones de los conflictos sociales 
sucedidos a causa del problema de escasez hídrica están en un proceso de escalamiento 
continuo, lo que hace imposible dilatar en el tiempo la atención de los sectores afectados. 
Porque este déficit, recurrente por varios años, se traduce en restricciones en la 
disponibilidad de agua para riego, bebida animal y consumo humano, situación que provoca 
efectos negativos en las actividades económicas productivas provinciales tanto campesinas 
como agrícolas. 

28 Que, se ha informado debidamente a Onemi 
Regional la magnitud de la emergencia debido a la escasez hídrica en los informes técnicos 
ALFA N2001 del 13 de Enero de 2011, N2 002 de 20/01/2011. 

3.- Que el Informe de Urgencias número 1 de fecha 



•i • -.2 -scesa-c ;a~ ;-:-:a respuesta, en 
aras del bien común, a la falta de¡ recurso hídrico en ¡a Provincia de Petorca, Región de 
Valparaíso, debido a la escasez hídrica a objeto de disminLilrsus perniciosas consecuencias. 

5. - Que atendida ¡a emergencia, es necesario dotar 
de suministro de agua en las localidades de: Artificio, San José, Alicahue y Los Molinos, 
comuna de Cabildo, Provincia de Petorca, de forma inmediata para el consumo humano. 

6. - Que analizada la oferta en plaza de proveedores 
transportistas para suministro del vital elemento, se ha solicitado cotización del servicio de 
transporte y distribución de agua de los siguientes proveedores: 

1) Proveedor: Jorge Tapia Espinoza, rut: 11.942.559-K, que ofrece 1 camión aljibe 
de 10.000 litros de capacidad de agua potable debidamente certificada a la 
localidad, por un valor de $628.000 mas IVA. 

2} Proveedor: Danilo Saavedra Garay^ut: 10.527.002-K, que ofrece 1 camión aljibe 
debidamente certificado por un costo mensual de $7.000.000 (siete millones de 
pesos) mas IVA. / 

3) Proveedor: Sociedad de Transportes Olivares Dubó Ltda. Rut: 78..902.630-0 
representada legalmente por el Sr. Mario Aríonel Olivares Dubó, Rut: 9.028.678-
1, ambos domiciliados en calle Villa O'Higgins, casa 28, Comuna de Cabildo, que 
ofrece: 

a. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad 
de 20.000 litros de agua, a objeto de que realice 17 viajes de transporte y 
distribución de agua para el sector de San José, comuna de Cabildo, por 9 
semanas, a un precio unitario total de $425.000 (cuatrocientos 
veinticinco mil pesos) más IVA, por todo el periodo. 

b. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad 
de 20.000 litros de agua, a objeto de que realice 27 viajes de transporte y 
distribución de agua, para el sector de Artificio, comuna de Cabildo, por 9 
semanas, a un precio unitario total de $1.215.000 (un millón doscientos 
quince mil pesos) más IVA, por todo el periodo. 

c. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad de 
20.000 litros, a objeto de que realice 24 viajes de transporte y 
distribución de agua para el sector de Los Molinos, comuna de Cabildo, 
por 8 semanas, a un precio unitario total de $1.080.000 (un millón 
ochenta mil pesos) más IVA, por todo ei periodo. 

d. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad de 
15.000 litros de agua, a objeto de que realice 12 viajes de transporte y 
distribución de agua para el sector de Alicahue, comuna de Cabildo, por 6 
semanas, a un precio unitario total de $840.000 (ochocientos cuarenta 
mil pesos) mas IVA, por todo el periodo. 

e. Dichos servicios serán efectuados por mediante los camiones de mi 
propiedad, debidamente certificados, que a continuación se señalan: 1) 



Olivares ." _ r ; „:ra a.af 78. 902 630-0 represertaca legalmente por ei Sr. Mario Arionei 
Olivares DubG 3.32S.S7S-1, ambos domiciliados en calle Villa O'Higgins, casa 28, 
Comuna se Cas. se. H a hecho la mejor oferta de la prestación del servicio de transporte y 
districuc z~ se agua en ¡as localidades afectadas en relación a su precio, calidad y 
cobertura. Debiendo facturar el valor ofertado a nombre de la Gobernación Provincial de 
Petorca Rut: 60.511.057-6, con domicilio en calle Portales 367 comuna de La Ligua, una vez 
efectuada ¡a prestación del servicio de transporte y distribución de agua. 

8. - Que atendida la urgencia, se encuentra en 
condiciones de suministrar el servicio de transporte y distribución de agua en las 
localidades de Artificio, San José, Alicahue y Los Molinos, comuna de Cabildo, Provincia de 
Petorca, en un programa a convenir. 

9. - Que se han solicitado debidamente los recursos a 
0NEMI para este tipo de contrataciones, según consta de los informe de emergencias ALFA 
n° 01, 02, 03 y 04 remitidos a la presente Gobernación Provincia! por parte de la I. 
Municipalidad de Cabildo. 

10° Que junto con lo anterior, el agua potable apta 
para el consumo de bebida humana debe ser adquirido por parte de la Gcberr,ac¡¿-
Provincial de Petorca, a un valor de total de $1.856.400 (un millón ochocientos cincuenta , 
seis mil cuatrocientos pesos) IVA incluido, por un periodo de 9 semanas a un precio unitar-c-
de $1.000 (mil pesos) el metro cúbico, IVA incluido. 

11° Que respecto da! ccns'derancc "u^ero 9° cao» 
destacar que en plaza existe un proveedor único en ei sector de Cabildo que es caca* as 
satisfacer dicha necesidad y que en este caso es la empresa Esval S.A, 

RESUELVO 

fu- CALIFIQUESE LA URGENCIA por escasez ás\ 
recurso nidrico a ¡a Provincia de Petorca y apruébese la utilización de recursos de 
emergencia solicitados. Asi como ei trato directo para la contratación de los servicios de 
compra, transporte y distribución de agua potable para el consumo humano en todas ias 
comunas de la Provincia de Petorca afectadas por la escasez de agua de bebida humana 
que sean debidamente informados a ésta Gobernación Provincial, por parte de la Jefatura 
de emergencia comunal. 

2.- AUTORICESE LA CONTRATACIÓN DIRECTA, entre 
la Gobernación Provincial de Petorca v el proveedor "Sociedad de Transportes Olivare; 
Dubó Ltda.", Rut: 78..902.630-0 representada legalmente por el Sr. Mario Arlonel Olivares 
Dubó, Rut: 9.028.678-1, ambos domiciliados en calle Villa O'Higgins, casa 28, Comuna de 
Cabildo, para distribuir agua en las iocalidades de Artificio, San José, Aiicahue y Los Molinos, 
comuna de Cabildo, Provincia de Petorca, afectadas con el déficit hídrico, en conformidad a 
la facultad señalada en el artículo 8 letra c) de Sa Ley 19.886, ley de compras y en el artícuic 
10 n° 3 y 49 del Reglamento de Ley de Compras y sus modificaciones, que facultan a la 
autoridad en caso de urgencias contratar directamente. 

3° AUTORICESE, la compra de agua potable apta 
para el consumo de bebida humana a ¡a empresa Esval S.A. en conformidad al artículo 8 
letra d) de la ley 19.886 de compras, en virtud de ser proveedor único en plaza. Por una 
cantidad de 156 metros cúbicos de agua potable para el consumo humano, por un valor de 
total de $1.856.400 (un millón ochocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos) IVA 
incluido, por un periodo de 9 semanas a un precio unitario de $1.000 (mil pesos) mas IVA. 
Medíante el pago contra factura. 



4 - IMPUTESE el gasto que irrogue esta contratación 

al t m < - cargo a ios Fondos de Emergencia de la Administración de! Estado subtitulo 24, 

•temOS, asignación 002. ^ DISPONGASE, la suscripción del respectivo 

contrato y apruébese por Resolución Exenta. 

6- PUBUQUESE, la presente Resolución Exenta 

s e g u n te ordena el artículo 20 de la Ley n' 19.886 y 50 de su respecta Reglamento. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 

/ 

G O N Í A l O ^ U E L W E N j ! 
GOBEWÍADORftíoVlNOMAÍE PETORCA 

2o.- Que la venta de agua se materializó durante el año 

2011, entre los meses de enero y septiembre, tal como lo certifica el proveedor. 

3°.- Que la compra de agua del proveedor en cuestión, 

fue debidamente efectuada y certificada por el Alcalde de la comuna de Cabildo, mediante oficio 277 

de fecha 20 de septiembre del año 2011 que se transcribe y que certifica una suma mayor a la 

autorizada por resolución n° 6-57 de fecha 20 de marzo de 2011 y a los recursos transferidos a la 

Gobernación Provincial. 



Ilustre <M miápa&dadde Cabildo 
Departamento de Operaciones 

0 9 77 
OF.ORD.N" / 
ANT: Planilla de control entrega de 
suministro Esval S.A. 

MAT: Lo que indica 

CABILDO, 2 0 S£J i 2flfJ. 

DE: ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABILDO. 

A: SR. ANDRES LEIVA VALENCIA 
GOBERNADOR PROVINCIAL DE PETORCA 

Por intermedio del presente, me 
permito enviar a usted, antecedente de cancelación de suministro agua 
potable en la comuna de Cabildo, correspondiente a las localidades de 
ALICAHUE, SAN JOSE, LOS MOLINOS Y ARTIFICIO; periodo del mes de Marzo 
a Junio del presente año. 

Saluda Atentamente a Usted 

G O B E R N A C I O N • 

DISTRIBUCION: 
* Alcaldía PAG v 
• Operaciones 



Sfustrc CWunicipaGdjdde Cubiído 
©¿parlamento de Oper&cwws 

CERTIFICADO N° 02 

Con fecha 09 de Septiembre del Año 2011, el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de 

Cabildo, Certifica que el Sr: Proveedor Esval S.A.. realizó la entrega del suministro Agua 

Potable a las Localidades afectadas durante el periodo de los meses Marzo a Junio del 

presente Año y de acuerdo al siguiente detalle: 

Mes Volumen (nú) Monto 

MARZO-2011 405 S 207.401 
ABRIL - 2011 1.260 S 645.246 
MAYO-2011 1.365 S 699.018 
JUNIO-2011 1.050 S 537.705 

TOTAL 4.080 S 2.089.370 

S e extiende el presente certificado a la Gobernación Provincial, para dar curso a ¡a 

cancelación correspondiente de este periodo y sin Observación y conforme con lo 

indicado anteriormente. 

GDF/jach. 

4°.- Que dicha certificación no se condice con lo 

señalado en la resolución n° 6-57, que autoriza la contratación vía trato directo con Esval S.A por la 

suma de $1.856.400 iva incluido. Por ello es que el mismo proveedor señala por medio de certificado 

n° 010/2011, que el monto adeudado por la Gobernación Provincial de Petorca asciende a $1.856.400 

iva incluido de conformidad a factura extendida con fecha 21 de diciembre de 2011. 



>̂ es VAL 

C E R T I F I C A D O 

N°010/2011 

El suscrito, Jefe de Redes Esvai SA de La Ligua, certifica que 
factura emitida por EsvaJ SA que adjunta , por $1.856.400 iva incluido., 
incluye los 4.080 m3 de agua suministrada a la Gobernación de la 
Provincia de Petorca. durante el periodo Enero a Septiembre de 2011 

Se extiende el presente certificado a petición del interesado da. 

La Ligua, diciembre de 2011 

Humberto López Real 
Jefe «te Redes ESVAL S.A, 
La Ligua Cabildo Petorca 

ce: Archivo. 

L i Uf«ifctao>2J7fíBJ3-7119W CabútoUwmiMHn3J- TOQ^ ÍWcra Sivaí i í Fbx7!lMS 

5° Que, Esval emitió con fecha 21 de diciembre de 2011, 

factura n° 1538116, por un total de $1.856.400 iva incluido en concordancia con certificado de 

considerando n°4. 

6 o Que Esval S.A, de conformidad a sus planillas entregó 

más agua de la que debía entregar, superando la cantidad de litros autorizados por resolución 6-57 

de fecha 20 de enero de 2011. 

7o.- Que, la buena fe se presume, y que no habiendo 

observaciones, ni reclamos, ni del Municipio, ni por los habitantes de las localidades afectadas por la 

escasez hídrica, se debe entender que efectivamente el proveedor de agua cumplió con satisfacer las 

necesidades de la población ascendentes a 156 mt3 de agua, tal como se autorizó en resolución n° 

6-57 de fecha 20 de enero de 2011. 



8o.- Que la distribución de los recursos respectivos debe 

ceñirse a lo solicitado, como consta en la distribución señalada en el Consolidado Regional de Déficit 

Hídrico n° 7 de fecha 4 de abril del año 2011, emitido por el Director Regional de ONEMI, Valparaíso. 

9o.- Que, dichos recursos fueron debidamente 

tramitados ingresando en arcas de la Gobernación Provincial mediante la Resolución Exenta n° 1362, 

del Ministerio del Interior en la cual con fecha 22 de febrero del año 2011, Aprueba Fondos de 

"Transferencias a otras entidades Públicas" año 2011, Gobernación Provincial de Petorca; y la 

Resolución Exenta n° 1726, del Ministerio del Interior en la cual con fecha 15 de marzo del año 2011, 

Aprueba Fondos de "Transferencia a otras entidades Públicas" año 2011, Gobernación Provincial de 

Petorca, las cuales se transcriben: 

látnisteno i»H Inter i w 
Subsecretar ía del Interior 

Lavretcin Administración y Ftfvm&M 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

OFICINA O E P A R T E S 

RECIB IDO 

C Q N T R A L O R 1 A G E N E R A L 

T O M A D E R A Z O N 

SJB. ÜfcPT 
C P Y 

BitNES NAC 

L í tPAf lT 
V.OJMJyT 

R E F R E N D A C I O N 

wurAc. 
«aoc POR 
«•fUTAC. 

S D E " T R A N S F E R E N C I A S A 
O T R A S ENTIDADES P U B L I C A S ' AÑO 2011 
GOBERNACIÓN FNUVINUIAL D E P E T O R C A 

RESOLUCION EXENTA N " 1 3 6 2 

SANTIAGO. T2 DE F E B R E R O DE2011 

VISTOS tus recuisos ¿prosados en i= Ley «*.-
FYesupuestos del .Sector Pubfcno para eit ano 2011, la gfosa N° 05 del 
pf «supuesto de la Secraiaito y Ailrinrirstracion General del Mtorsfeno del 
intenu. lo sofaotado en Oficio Ordmano 60 de facha 04 de Febrero de 2011 
por el Director rlaoonal de la UNLUI y FEMBR N" 02 de la Orecoún Reg*jnai 
ONEMi de Valparaíso 

R E S U E L V O : 

1. APRUEBASE la sígnenle transferencia de 
recursos. deJ pies. ípuestn de la Secretaria y Adrrwitsbacwri General dei 
Utfmuñü rM interior de acuerdo al detalle y procedimientos que a 
tantmuaaon se indcan 

WSliTUCrON -

VALOR 

GOBERNACION PROVINCIAL DE PETORCA 

Í 34.310.675. 

IMPUTACION PRESUPUESTARÍA : 05 01 01 24 03 002 
'TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS Para atender 

situaciones de e t T i e r y t m u a " . del presupuesto de la Secretaria y 
Administración General riel NWrwsteno del Interior"' para el año 
2011. 

FINALiDAD: PajüJ gastos no previstos de emergencia para el arriendo 
de cartHonas ai|¡ces para ta ctelnbuaan de agua potable en diferentes 
sectores ofe ia Provinc-a de Petorca afectada por déficit hidnco 

FORMALIDAD CONTABLE Y Q£ teNDlCtON DE CUENTA: Loe tontos no 
se mcwpuraran ai rxesupuesto de la eritidao receptora y de su inversión se 
rendara cuero. tto«ir?wn!ada Mjg j " et procedimiento señalado en e» punto 
5 2 , de M Resolución N" 75S de tocha 23 17 2003. de te Contramna G w m 
de iaRepubéX^i pubbcaüa en el Done Qfcaai del 17 01200* 

RECEPCION DE LOS FONDOS E INFORMES MENSUALES: Se a c u s a i * 
reato enviando una copia del mgreso que se errata por la recepción conforme 
de ios k»*So~ MerbuabiHírHa w? deberá remar un intorrrie a este Min«sten<; 
soore ios ingresüs. gastos y saldos, del penodo. 

¿- Los fondos serán grados por la División 
Adrnfoíslracton y Fmarvas del Ministerio de l Intenoe. 

REGISTRESE y C O M U N I Q U E S E 

R O D R I G O U B I L L A M A C K E N N E Y 
S u b s e c r e t a r i o d e l Inter ior 

V B M M C L ^ 
Distribución 



¡MMSTB&O DEL «TEMOR 
Of ic ina d e P a r l e s 

11 ABR. 2011 

TRAMITADO 

O T R A S B — • f J B j j T »ÍO 2 0 V - . 
GOBERNACÍ O K F r i U . ' t f c k i A L Ufe « t ! U r t C * 

R E S O L U C I O N EXENTA N= 172S 

CONTRALORIA GENERAL 

TOMA DE RAZON 

RECEPCION 

i i P A R T . 
./.RIDICO 

• R E G I S T R O 

C : P A R T 
CONTABIL 

S^3. DECT. 
C CENTRAL 

3..B OEPT 
£ CUENTAS 

S~3. DEPT. 
Z.P Y 

5.EMES NAC. 

nEPAFT. 
AUDITORIA 

3EP4RT 

v.op.UrT SJB. OEP-
•-'JNICIP 

REFRENDACION 

ANOT.fOR I . 
WPUttC 

SANTIAGO, 15 DE-MARZO DE ¿un 

É&Sflf - L2 SU£ SIGL't: 
' ' ~ VISTOSTLoari&cursos aprobados en la Ley de 

Presupuestos del Saeta Público para el año 2011, la glosa N ' OS de; 
presupuesto de te Secretaria y Administración General del Ministerio del 
Interior, lo soíciiado en O t a o OnJrario 127 de fecha 03 de Marzo de 2011 por 
el Director Nacional de la ONEUI y FEMER N e 05 de la Oirecdón Regional 
ONB4I da Valparaíso. 

R E S U E L V O : 

1. A P R U E B A S E la sigúeme transferencia de 
recursos, del presupuesto de la Secretar» y Administración General del 
Mrasteno del Interior, de acuerdo al desale y procednsent» que a 
continuación se indican: 

«HITuaON: GOBERNACIÓN PROVINCIAL OE PETORCA 

VALOR : $1070.200. -

ItÉPUTACION PRESUPUESTARIA: 06 .01 .01. 24. 03 .002 
TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS- P a r a atender 
situaciones de emergencia ' , de l presupuesto d e la "Secretaria y 
Admawtracjon General del Ministerio del Interior" para e l año 
2011. 

FINALIDAD: Pagar gastos no previstos d e emergencia 
con^spondientes a la adquisiafjn de a g u a potable y e l arriendo d e 
c a m o n e s a f b e s para s u distnbución en distintos sectores de la 
comuna de CabSdo. 

FORMALIDAD CONTABLE Y OE RENDICION DE CUENTA; Los fondos no 
se incorporaran ai presupuesto de la entidad receptora y de su inversión se 
rendía cuanta documentada, según ai njoosdlmiento señalado en et punto 
52 , de te Resolución N° 7S8, de techa 23.12^003. de ia Contratona Genera 
déla República pubfcada an el Mario Oficial del 1701-2004 

RECEPCION D E LOS FONDOS E INFORMES M E N S U A L E S : Se 
íeesjo enviando una copia del ingreso que se emita por 
da los landos. Mensuajrnents se deberá remar un informe a 
sobre tos ingresos, gastos y^sajaos del periodo. 

2. Los fondos serán girados por ía •sááon 
Adrrántsaación y Finanzas del Minisierio del Iníencr 

R E G I S T R E S E y C O M U N I Q U E S E 

/oca'/* Ú>í/// 
RODRIGO yfl3ILUH*ACKENNEY 

Subsecretano del Interior 

10.- Que de conformidad al artículo 63, de la Ley 19.886, 

las contrataciones cuyo valor sea inferior a 100 utm se formalizan mediante la emisión de la orden de 

compra y la aceptación de ésta por el proveedor, superando en esta contratación ese monto con 

creces, no formalizándose por la orden de compra y aceptación. 

RESUELVO: 

1. - APRUÉBASE LA CONTRATACIÓN de Esval S.A, rut: 

89.900.400-0, domiciliado en calle Cochrane 751, Valparaíso, giro Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado, por la venta de 156 metros cúbicos de agua potable para el consumo humano, por la 

suma de $1.856.400 iva incluido (un millón ochocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos), por 

un período de nueve semanas a un precio unitario de $1.000 (mil pesos)más iva, mediante el pago 

contra factura. 

2. - ORDENESE EL PAGO al proveedor Esval S.A, rut: 



3.- IMPUTESE el gasto en conformidad con la 

resolución exenta n° 1362 y n° 1726 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública en la cual, con 

fecha 22 de febrero y 15 de marzo del año 2011, respectivamente, que aprueban los Fondos de 

"Transferencias a otras entidades Públicas" año 2011 a la Gobernación Provincial de Petorca. Con 

cargo a los fondos de emergencia de la administración del estado, subtitulo 24, ítem 03, asignación 

002. 

4 o PUBLÍQUESE en el sistema de información 

respectivo 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 

Distribución: 

1. - Departamento de Finanzas. 

2. - Departamento de Planificación. 

3. - Ase¿f¿*J*údico. 


